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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secréta-
los reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
sjemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del si-juiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio^Mmestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60. ¡¡¡¡¡¡¡H
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas ; se-

mestre, 36, y un año, 72.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio :tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid : 25 al trimestre ; so al semestre, y 100 al afio.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

trl- Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: linea o fracción o,M

ídem judiciales-oficiales: linea o fracción'.', i,o«I
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen obligados al pago del im-
puesto del Timbre correspondiente.

Las lineas se miden por el total del espacio qne ocupe el annnsU.

Psaetii

JK»*»-H«»->»*»»'*>*»*»*'»*»»»***»***»»«*«*»»»»»*H»«*HM«*»->*-'lM*»U«tM«M»»*f£4«+****-»«*************•*****+•*«**•**•*****•«>****•*\u2666••*•*•***•*•****•<

Oficinas : Calle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 :: APARTADO 511

iORAS: Mañana: de nueve auna. Tarde: de tres asiete.
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1pesíM

¡Arriba España! |Viva Franco! iVi a España!

iputación Provincial de venta del mismo permitan su ad-
quisición, lo que sería, desde luego,
preferible.

de la Villa, 4 (Salón de Subastas),
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Al-
calde o del Teniente Alcalde en quien
al efecto delegue, con las formalida-
des establecidas en_ el artículo 15 del
Reglamento de 2 de julio de 1924, y
las proposiciones para la misma se
presentarán en el Negociado de Su-
bastas de la Secretaría y en las Te-
nencias de Alcaldía de los distritos
del Centro y Hospicio, en los días há-
biles, desde el siguiente al en que apa-
rezca inserto este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, hasta el
anterior al en que ha de verificarse,
durante las horas de diez de la maña-
na a una de la tarde.

líos, tejas, baldosas rasillas, baldosi-
nes, etc.), con. destu-j^^Jo^servicios

di|
ciada en el Bol^ti^^HficiajjHijiiiiiHde Madrid nte un ano anun-

Se interesa de los Alcaldes y Se-
cretarios de los Ayuntamientos den
publicidad a esta petición, a fin de
que los agricultores del término pue-
dan hacer los ofrecimientos en la for-
ma que se indica, con la mayor rapi-
dez posible.

anuncio
\u25a0provincia del día
en un todo con

conforme

La Comisión Gestora de esta Cor-
poración, en su sesión, de 15 del ac-
tual, ha acordado sacar a pública su-

basta la enajenación de tres vehículos
;n estado deteriorado, así como diver-
jas piezas y material en desuso, pro-
biedad de esta Diputación Provin-
cial.

promete a tomar
is mismas, se com-

go dicho su-
ministro con estricta suieció lias

(Aquí la proposición
por los precios tipos
de ... tanto p<j--fl
precios tipos.M

orrn
o con. la baia

Condiciones que ha de tener el
campo.— Ha. de ser de una extensión
de unas tres hectáreas, aproximada-
mente, preferiblemente llano; pró-
ximo a carretera; terreno igual o se-
mejante en toda su extensión.

Todos los gastos de plantación se-
rán de cuenta de la Diputación, pa-
sando, en el caso de ser arrendado,
a las veinticinco años, a ser propie-
dad todo ello del arrendador, sin
que éste deba pagar indemnización
alguna por las mejoras introducidas.

ElIngeniero-Jefe,
Luis García de los Salmones

ioo
—

en letra
—

-¡ n los

Asimismo se comí mete a que
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio yILo que, en cumplimiento de lo or-

lenado por el artículo 26 del Regla-
mento de 2 de julio de 1924, se hace
público, advirtiendo que durante el
¡-\u25a0lazo de cinco días, contados a par-
;ir de la inserción del presente anun-
;io, se recibirán cuantas reclamacio-
les se presentaren.

Madrid, 17 de noviembre de 1941.-—
El Secretario, Filiberto López López.

(O.—2.775)

categoría empleados en las obras po
jornada leg

Los pliegos de condiciones y de-
más antecedentes relativos a esta su-
basta se hallarán de manifiesto en es-
ta Secretaría (Negociado de Subas-
tas), durante las horas de diez a una,
todos los días no feriados que medien
hasta el del remate.

extraordinarias n in]

Jun
fenores a

los tipos fijados p
por Re
1929.

den 26 de marzo de

Madrid de 1941

2-774)

En los referidos pliegos de condi-
ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en el Real decreto
de 20 de junio de 1902.

El importe total de esta subasta se-
rá satisfecho al rematante con cargo
al capítulo 4.0, artículo 8.°, conceptos
globales 145 y 39, respectivamente, de
los presupuestos de gastos del Inte-
rior v Ensanche.

La Excma. Ce Municipal
31 de oc-

A LOS AGRICULTORES
ADQUISICIÓN DE TERRENOS PARA ESTA-

ILECER UN CAMPO DE EXPERIMENTACIÓN
»E VIDESPOR LA DIPUTACIÓN PROVIN-

CIAL.
—

Servicio agropecuario

Ayuntamiento de Madrid Permanente, en ses
tubre ultimo, a
so público pa

> anu oncur-
sde

saneamientc Pardi-
SECRETARIA zo-

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión de
3r de octubre último, anunciar subas-
ta pública para contratar el suminis-
tro de material cerámico (ladrillos, te-
jas, baldosas, rasillas, baldosines, et-
cétera), con destino a los servicios
municipales, durante un año, con su-
jeción a los pliegos de condiciones y
cuadro de precios tipos redactados al
efecto, y por el presupuesto anual
calculado de 100.000 pesetas.

tea y sus antepechos so de ca-

Siendo propósito de este Servicio
¡stablecer unCampo'Regional deEx-
)erimentación de Vides, donde pue-
lan darse a los viticultores las ense-
lanzas necesarias de poda, injerto,
le., y asimismo que sirva de estu-
liode los diversos portainjertos más
xmvenientes a cada localidad, laafi-
íidad de éstos con las variedades co-
Tientes en la zona, etc.,. se interesa
le todas las personas que dispongan
le terreno en las condiciones que al
inal se señalan, y a quienes interese,
io ofrezcan a este Servicio, bastando
para ello dirigirse por simple carta
Ü señor Ingeniero-Jefe del Servicio
agropecuario de la Diputación, don
Luis García de los Salmones, Veláz-
auez, 89 (Madrid). .

Los propietarios serán colabora-
flores del Servicio y gozarán de faci-
lidades para la adquisición de plan-
tas, enseñanzas, prestación de ma-
quinaria, etc.

Se aspira a que el Campo pueda,
al menos, ser arrendado, indemni-
zándose al propietario con una ren-
ta, bien en especie, bien en metálico,
salvo que las ventajosas condiciones

ron(|iicione|^vcuadrode prec
Hpor <

redactad^
Anunciada esta subasta durante el

plazo de cinco días, y en la forma que
establece el artículo 26 del Reglamen-
to de 2 de julio de 1924, no se for-
muló contra la misma reclamación al-

27-y*- se las

te días hábiles, que empez
desde c

aquel en qi
rrer y coi

guna.
Lo que se anuncia al público para

su conocimiento.

el Boletín Oficial d<

V durante dicl lazc sen

Los licitadores, que podrán presen-
tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos ca-
sos bastanteado por alguno de los se-
ñores Letrados consistoriales, consig-

narán previamente como fianza provi-

sional la cantidad de 2.000 pesetas en

la Caja General de Depósitos o en la
Depositaría municipal, acompañando
a los respectivos resguardos los sellos
correspondientes al arbitrio municipal
establecido, y el rematante, la defna-
tiva de 4.000 pesetas, que le será de-
vuelta a la terminación del contrato,

previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 16

de diciembre de 1941, * las doce, en

la primera Casa Consistorial, plaza

tarse propos mes
le, en el Negó

Madrid, 19 de noviembre de 1941.
P. A. del Sr. Secretario, el Oficial
Mayor, P. de Górgolas.

ciado de Subastasd^abecn¡as TenerH

ñaña a ur

e A
distritos de Palacio y

'

I rvers

Modelo de proposición cuyas proposiciones deberán es

nue deberá extenderse enpape^tm|

Ibrado
del Estado <-'-^^fl

v al presentarse llevai^|
sobre lo siguiente: «fri 1

para optar a la subasta de suminisJ
tro de material cerámico, con desti-
no a los servicios municipales, du-

tendidas ei
sex

se sextE en pliegos c<
'S. V

scrito en el acompañadas
un i i ÍjiB^^^^^B

do en la Caja Gen-J
o en la Depositaría mu^i^^^Hl
tidad de 558,05 pesetas en" |
de depósito provisional, reintegrado

con los sellos municipales especiales

de subastas, a razón de 6 pesetas poi

cada 500 o fracción de ellas, durante
los expresados días y horas que com-

de Depósitos

a can

rante un ano.»
Don ..., que vive .... enterado de

las condiciones de la subasta en pu-

blica licitación para contratar el su-
ministro de material cerámico (ladn-
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Delegación de Industria de la
provincia de Madrid

Primero. Se fija un plazo „
minará el día 30 de noviembí PV,ter~
mente año, para que los prooU

C,v

de fincas urbanas incluidas en R s
tros fiscales comprobados y au

gls~
liaren arrendadas en todo o en

*h;u
cuya contribución total al año nn

Parte '
concepto exceda de 50 peseta,-*
pasar de 100 pesetas, o bien 1S

'
n

alquiler mensual total de la fin el
superior a 25 pesetas, sin exceder?50 pesetas, presenten la declara

*
a que se refiere el artículo 10 __"?
ley de Reforma Tributaria de if¡£diciembre de 1940, consignando k rlación completa de productos anuaílde la finca por todos conceptos cuto por cuarto y local por local'

Segundo. Las expresadas declaracíones deberán, presentarse por dunlcado, ajustadas al modelo publicada
como anexo de la Orden de 22 denero del corriente año. (Boletín Oñcial del Estado del 23), cuyas disnn!
siciones son íntegramente aplicables alas fincas a que se refiere la presente
Orden, y que serán cumplidas por lospropietarios, imponiéndose, en. cas»contrario, las sanciones establecidasen el número sexto de aquélla, conarreglo a las normas consignadas enla Orden de 14 de marzo último (B0.letín Oficial del Estado del 16)».

Lo que se hace público por medio
de este periódico oficial para que no
pueda alegarse ignorancia por los pro-pietarios a quienes afecte en los casos
de imposición de multa cuando pro-
ceda la penalidad con arreglo a !a
citada Orden de 14 de marzo último.

prende el plazo del concurso y en los
sitios antes mencionados.

disposiciones se dictan en este sen-
tido.

Los pliegos de condiciones faculta-
tivas y demás antecedentes estarán de
manifiesto, durante los mencionados
días y horas, en el Negociado de Su-
bastas del Excmo. Ayuntamiento.

Madrid, 18 denoriembredeiq^
P. D. (firmadojB

(G.-979) CIRCULAR

Marchamado de calzado
'

Los licitadores declararán en sus
proposiciones las remuneraciones mí-
nimas que habrán de percibir los obre-
ros que utilicen por jornada legal de
trabajo y por horas extraordinarias.

COPIA DE UNA CIRCULAR rnrrt>r.r.i.ón de, aum£ntoindebid(^dñ
Comisaría General de Abastecimien-
tos y Transportes.

—
Dirección Técni-

ca de Recursos y Distribución. —Sec-
ción : Recursos y Distribución.

—
Nú-

mero 79.476.
—Circular número 242

precios de venta al público

Los comerciantes en calzados vie-
nen obligados, por orden de la Direc-
ión General de Industria, a presentar
en esta Delegación Provincial (calle
de Sagasta, núm. 14), relación, jura-
da, comprensiva de los géneros exis-

tentes cuyos precios de venta hayan
sido aumentados indebidamente sobre
los correspondientes a las Tarifas Na-
cionales Unificadas de calzado.

Asimismo vienen obligados los lici-
tadores al cumplimiento de la ley de
Protección a la producción nacional
de 14 de febrero de 1907.

PATATA DE SIEMBRA

Terminado el plazo del concurso, se
'procederá al día siguiente, a las doce,
a la apertura de los pliegos presenta-
dos, los cuales pasarán, en unión del
expediente, a estudio de la Comisión
de Fomento, a tenor de lo determina-
do en la condición 12 del pliego de
las econórriicoadministrativas.

La intervención de la patata de con-
sumo, decretada por esta Comisaría
General de Abastecimientos y Trans-
portes al amparo de la Ley de 24 de
junio del año actual, determinó que
por la Dirección de Agricultura se re-
gulase la intervención, de la siembra,
y con objeto de fijar normas para su
adquisición, esta .Comisaría General
ha tenido a bien disponer lo si-
guiente :

Dichas relaciones se presentarán
con todo detalle, y por duplicado, pa-
ra su cotejo con, las que los fabrican-
tes han de remitir a la Secretaría Ge-
neral Técnica del Ministerio de In-
dustria y Comercio.

En los calzados que se hallen en
estas condiciones, deberán estamparse
de modo indeleble, y precisamente al
lado del precio marcado en fábrica, la
palabra «Nulo», colocándose además
una etiqueta con él precio de venta al
público, una vez hecha la rebaja co-
rrespondiente al aumento indebido.

El rematante constituirá en la Caja
General de Depósitos, en concepto de
fianza definitiva, para garantizar el
cumplimiento del compromiso con-
traído, la cantidad de 1.116,10 pese-
tas, que le será devuelta a la termina-
ción del contrato, previa la certifica-
ción correspondiente.

i.° En cada provincia donde estu-
viesen, constituidas las Centrales Re-
guladoras de adquisición de patatas,
se organizará, dentro de ella, una
Sección dedicada a la patata de
siembra.

Todos cuantos gastos origine este
concurso serán de cuenta del adjudi-

2.0 Esta Sección estará presidida
por el Ingeniero Jefe de la Jefatura
Agronómica, y en su defecto, por la
persona en quien delegue:

Estas etiquetas serán marchamadas
por esta Delegación, debiendo figurar
al lado del precio un número de refe-
rencia, coincidente con el que se con-
signe para el mismo género en la re-
lación jurada que se ha mencionado,
y que debe acompañarse a la solicitud
del marchamado.

catano
Lo que se anuncia al público para

su conocimiento. 3.0 Para formar parte de la refe-
rida Sección de patata de siembra,
tendrá que acreditarse haberse dedi-
cado en la campaña anterior o habi-
tualmente a este comercio.

Vladrid, 19 de noviembre de 1941.
¡^p^^del Sr. Secretario, el Oficial

Mf de Gormólas.Mayor
Alpropio tiempo se recuerda a/as

señores Alcaldes la necesidad déte
a esta Orden la mayor publicidad por
los medios que estén a su alcance.

(O.—2.773)
4.0 Estas Secciones se valdrán de

locales independientes para manipu-
lar la referida patata, con objeto de
que no pueda mezclarse con la de con-

Madrid, 7 de noviembre de 1941.
—

El Ingeniero Jefe, L.López de María.
(G. C.—4.114)Comisaría General de Abasteci-

mientos y Transportes
Madrid, 4 de noviembre de 1941.

—
El Administrador, Joaquín Martínei
Nieto.

_sumo

5.0 La patata de siembra que las
Jefaturas Agronómicas desechasen por
no reunir las condiciones exigidas, se-
rán dedicadas al consumo de boca.

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
don Bernardo Mediedos Valdés, ((Tin-

te Sanit», en solicitud de autorización
para instalar un taller de tinte, com-
prendido en el grupo i.°, apartado b)
de ía clasificación establecida en la Or-
den ministerial de 12 de. septiembre de

(G. C-4.053)Delegación Provincial de Madrid

Como ampliación a la nota de pren-
sa dictada por esta Delegación Pro-
vincial de Abastecimientos el pasado
día 16, por la que se daban instruccio-
nes a todos los Alcaldes de esta pro-
vincia sobre la recogida de los impre-
sos necesarios para el cumplimiento
de la .Circular núm. 181 de la Comi-
saría General, se pone en conocimien-
to de los mismos que deben proceder
en la forma que a continuación se in-

6." No puede adquirirse por la
Central patata de siembra más que a
los productores inscritos en las rela-
ciones oficiales que tienen las Jefatu-ras Agronómicas ya formadas.

Sección Administrativa de Pri-
mera Enseñanza de Madrid

1939,
ANUNCIO

7.0 Será misión del personal agro-
nómico dentro de la Sección formada,
la selección de dicha patata, inspec-
ción fito-sanitaria y cuantas 'precisen
para garantizar su calidad y sanidad.

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

Don. José Canal Suárez solicita
apertura de un colegio privado de
Primera Enseñanza en la calle de
Quintana, núm. 8, de esta capital.

Lo que se pone en conocimiento de
las personas interesadas por si tuvie-
ran que formular alguna reclama-

Autorizar a don Bernardo Mediedos
Valdés, (¡Tinte Sanit», para instalar
en. la calle Nueva, 3, Vieálvaro (Ma-
drid), un taller de tinte, con arreglo
a las condiciones fijadas en la norma
undécima de" la citada Orden y a la
especial de que la puesta en marcha
deberá efectuarse en el plazo máximo
de un mes, contado a partir de la fe-
cha de la publicación de esta resolu-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia ; pasado el cual sin, realizarla,
se considerará anulada la presente au-

8.° Las Centrales Reguladoras de
adquisición no podrán vender más que
a las Centrales Reguladoras de desti-
no o agricultores, con arreglo a los
cupos que marque la Dirección Gene-
ral de Agricultura, visados .por la Je-fatura Agronómica del lugar donde se
ha de efectuar la siembra, cuidando
estas Jefaturas y Centrales de que di-
cha siembra sea una realidad, para
lo cual, el agricultor habrá de dar
cuenta de la efectividad de los sem-
brados, con expresión de las áreas y

dica
Las personas encargadas de reco-

ger las fichas se personarán en las
Oficinas de Cartillas de esta Delega-
ción, Echegaray, 19, provistos de la
oportuna certificación firmada por el
Secretario y con el visto bueno del
Alcalde, y en la que se hará constar
el número de raciones existentes en
cada localidad.

ción
Madrid, 15 de noviembre de I941

El Jefe de la Sección, (firmado).
(G. C—4.108) (Z.-798)

Jefatura Superior Administrad1

va de Responsabilidades
PolíticasEl próximo día 28, y según dispo-

ne la Circular núm. 244 de la citada
Comisaría, publicada en el Boletín
Oficial de la provincia nútrH

Dios guarde a usted muchos años.
torización

lugares
Madrid, io de noviembre de 1941,.

El Ingeniero Jefe, L. López de Ma-
ría.

EDICTO273, con
9.0 Estas patatas sólo podrán cir-

cular debidamente envasadas y pre-
cintadas, conteniendo en el interior
del envase una papeleta con el rótulo
((Patata autorizada para la siembra»,
con indicación de la variedad y ori-
gen, siendo amparada la circulación
por la guía única expedida por el Co-
misario de Recursos de Zona, el que,
al delegar, deberá hacerlo en el Jefede la Sección.

Don Rafael Enríquez de Salamanca
y Danvila, Juez Delegado de Incau-

fecha 15 del corriente, entregarán a
cada uno de los cabezas de familia
que habiten en la localidad una de-
claración jurada de. las que obran en
su poder, y que selán rellenadas por
los interesados.

(G. C—4.047) (Z—797)
taciones, ~~Z
Hago saber : Que, en cumplimiento

de lo ordenado por dicha Jefatura, \u25a0*

sacan, a la venta, en pública subasta,
los objetos' siguientes :

i.° Una balanza, marca "Ai,er}¡;
modelo 545, número 3.34o* <íue

f^__m^___í____^______\

Administración de Propiedades
y Contribución Territorial

Posteriormente, y una vez recogi-
das estas declaraciones, procederán
los Ayuntamientos a llenar las Fichas
Individuales, que han de constituir el
Fichero, de acuerdo con los datos que
figurarán en las mencionadas decla-
raciones citadas.

ORDEN Je gran interés para los
propietarios de fincas urbanas detoda la provincia.

Dios guarde a V. I.muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1941.

—
El

Comisario general, Rufino Beltrán.

Por Orden del Ministerio de Ha-cienda de fecha 2 v de octubre de
1941, publicada en el Boletín Oficialdel Estado del día 25 del mismo mes,
se señala un nuevo plazo para cum-plimiento del artículo 10 de la ley deReforma Tributaria por los propieta-
rios de fincas urbanas, en la que sedispone lo siguiente •

EUna balanza, ma
"A'^Z

/erk», de 20 kilos, número h.m

que ha sido tasada en la canuda
400 pesetas. , &

Para el acto de la subasta se na

ñalado el día 25 del presente m»^,
las doce horas de su mañana,

local de este Juzgado, sito en »
nida del Generalísimo (antes pa -

Dada la gran importancia de todos
los trabajos preliminares pue se están
realizando para la implantación de la
Tarjeta Individual de Racionamiento,
se interesa de todos los Municipios
presten la máxima atención a cuantas

Lo que traslado a usted para su co-
nocimiento y exacto cumplimiento.

Madrid, 17 de noviembre de 1941
—

P. D. (firmado).
"

(G—37S)
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la Castellana), número 64, previnién-
doseB

electricista, con el jornal diario de
10,50 pesetas ;una plaza de Vigilante
de arbitrios, con el jornal diario de
10,25 pesetas ;una plaza de Ayudan-
te fontanero, con el jornal diario de
9> 25 pesetas.

:

so : Los ejercicios serán eliminato-
rios; el aspirante que no tenga en
cada ejercicio dos puntos, será elimi-
nado, a cuyo efecto los miembros del
Tribunal calificarán con uno a cinco
puntos, calculándose el total de los
concedidos dividiendo el total por el
número de miembros del Tribunal
que actúe. Para resolver los empates
en las calificaciones definitivas de los
ejercicios y determinar el orden de
preferencia de los aspirantes, se ten-
drá presente la escala" que determina
la norma d) de la disposición novena
de la citada Orden ;en lo que se refiere
al turno libre, el orden de preferencia
consistirá en la mayor colaboración y
servicios prestados al Glorioso Movi-
miento Nacional, así como la adhe-
sión al mismo, y en los trabajos des-
empeñados en cargos dependientes de
esta Corporación.

CHAMARTÍNDE LA ROSA
BS) no se admitirán posturas
qíie no cubran el precio de tasación,

b) Que para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores deposi-
tar previamente en la mesa del Juz-
gado el diez por ciento del precio del
avalúo.

Aprobado por la Comisión Muni-
cipal Permanente el suplemento de
crédito núm. 3, para varios gastos cu-
yas consignaciones resultan insufi-
cientes en el presupuesto municipal,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría municipal, para oír reclama-
ciones, durante el plazo de quince
días, contados desde el siguiente a la
inserción del presente anuncio en el
Boletín Oficial.

Sexto grupo.— De libre provisión :
Una plaza de Pocero, con el jornal
diario de 10,25 pesetas \u25a0 dos plazas de
Barrendero, con el jornal diario de
10,25 pesetas- una plaza de Carrero,
con el jornal diario de 10,25 pesetas;
una plaza de Conserje del Matadero,
con el jornal diario de 10,50 pesetas ;
una plaza de Oficial matarife, con el
jornal diario de 11,50 pesetas; una
plaza de Chofer, con el jornal diario
de 12. pesetas..

c) Que el precio deberá satisfacer-
se dentro de los tres días hábiles si-
guientes al acto de la subasta.

Dado en, Madrid, a doce de noviem-
bre" de mil novecientos cuarenta y uno.
El Secretario, Miguel Batuecas. —Ra-
fael Enríquez de Salamanca.

Chamartín de ia Roí ¡a a 13 de no-
viembre de J94-.— E¡ A'c-alde-Presi-
dente, Francisco Paz.

(G. C.—4.095) (0.-2.767)(G. C-3-997)

AYUNTAMIENTOS BASES
SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Las solicitudes, debidamente rein-
tegradas, serán

*
dirigidas al Alcalde-

Presidente, dentro de los treinta días
hábiles, contados desde el siguiente
a la fecha de inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial del Estado,
presentándolas, en la Secretaría mu-
nicipal, los días laborables, de once
de la mañana a una de la tarde, ex-
presando el concepto en que se soli-
cita, y acompañando los documentos
siguientes :

Propuesto por la oficina de Inter-
vención de este Ayuntamiento expe-
diente de Transferencia de Crédito,
queda expuesto al público por térmi-
no de quince días, con arreglo a lo
determinado en el artículo 12 del Re-
glamento de Hacienda municipal.

CHAMARTÍN DE LA ROSA Si no se presentase número sufi-
ciente de aspirantes o no se cubriesen
los cupos asignados, se pasarán las
vacantes de uno a otro, siguiendo el
orden establecido en el apartado d)
del artículo noveno de la Orden, de
30 de octubre.

CONCURSO, previo examen de ap-
titud, para cubrir las plazas vacan-
tes del personal subalterno de este
Ayuntamiento. San Lorenzo del Escorial, 4 de no-

viembre de 1941.
—

El Secretario,
Francisco G. de Uribarri.Con arreglo a las siguientes bases,

|se sacan a concurso, previo examen de
¡aptitud, las siguientes plazas, de
[acuerdo con lo dispuesto en la Ley
jde 25 de agosto de 1939, de las Or-

Terminado el examen, el Tribunal
elevará al Ayuntamiento propuesta de
nombramientos, sin que el número
de propuestos pueda exceder de las
plazas conforme al cupo.

(G. C ,—4.102) 2*770

P^nes
de 30 de octubre y 17 de no-

jmbre del mismo año y de lo acor-
do por el Ayuntamiento Pleno :
Primer grupo.

—
Para Caballeros

•Mutilados por la Patria : Una plaza
¡de Capataz de obras, con el jornal
diario de 11,50 pesetas; otra plaza de
[Guarda del \u25a0 vertedero, con el jornal

a) Certificación de nacimiento de-
bidamente legalizada.

ORUSCO
Aprobados por el Ayuntamiento

los pliegos de condiciones y tarifa que
han, de servir de base para la celebra-
ción de las subastas de los arbitrios
municipales que se detallan a conti-
nuación, se anuncia la primera subas-
ta, que tendrá lugar en la Sala con-
sistorial de este Ayuntamiento, bajo
la presidencia del señor Alcalde o de
quien haga sus veces, en las fechas,
horas y tipos que se expresan, y con.
sujeción a los mencionados pliegos de
condiciones y tarifas que se hallan de
manifiesto en la Secretaria de este

b) Certificado del Registro Cen-
tral de Penales.

Todas las incidencias que se deri-
ven de esta convocatoria serán resuel-
tas por el Tribunal nombrado a este
efecto.

c) Certificado de no padecer defec-
to físico ni enfermedad que imposibi-
lite para el ejercicio del cargo. Chamartín de la Rosa, a 12 de no-

viembre de 1941.— El Alcalde-Presi-
dente, Francisco Paz-

d) Documento acreditativo de ad-
hesión al Glorioso Movimiento Na_

diario de 11,50 pesetas; cinco plazas
de Vigilantes de Arbitrios, con el jor-
jnal diario de 10,25 pesetas; una pla-
za de Guardia municipal, con el jor-

cional (G. C.-4.056) (O.-2.764)
e) Documento original o certifica-

ción expedida por los Centros Oficia-
les competentes acreditativo de reunir
las condiciones para cada grupo.\u25a0nal diario de 11,50 pesetas.

Segundo grupo.
—

Para Oficiales
[Provisionales o de Complemento :No
[considerándose apropiadas para este

LOS MOLINOS

Los solicitantes deberán reunir las
condiciones de ser mayores de vein-
titrés años y menores de cuarenta y\
cinco en la fecha de la publicación de
este anuncio, con excepción de aque-
llos a quienes alcance la disposición
ministerial en esta materia; acreditar
buena conducta y carecer de antece-

dentes penales.

En, cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 12 del Reglamento de Ha-
cienda Municipal, queda expuesto en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
en el plazo de quince djas hábiles, el
expediente de habilitación de crédito
formado por la Comisión de Hacien-
da de este Ayuntamiento, para incre-
mentar diversos conceptos del vigen-
te Presupuesto ordinario de Gastos,
con cargo-al superávit de la liquida-
ción del Presupuesto ordinario de

Ayuntamiento, y lo estarán igualmen-
te en el acto del remate :

¡grupo ninguna de las plazas que se

phálialr vacantes, de acuerdo con las
[disposiciones vigentes y circular del
fllustrísimo señor Director de la Ad-
[ministración Local, pasan a aumentar
Jas del grupo siguiente.

Tercer grupo.— Para los restantes
[ex combatientes que hayan alcanzado,
por lo menos, la Medalla de Campaña
¡ó reúnan las condiciones que para su
obtención se precisan :Una plaza de
Ordenanza-Conserje de la Casa de
¡Socorro, con el jornal diario de 10,25

pesetas, con vivienda ; tres plazas de
Oficiales matarifes, con el jornal dia-
rio de 11,50 pesetas; tres plazas de
Carreros, con el jornal diario de 10,50
"pesetas ;una plaza de Mecánico con-
ductor, con el jornal diario de .13 pe-
setas ; un Ayudante electricista, con
el jornal diario de 10,50 pesetas ;dos
plazas de Vigilantes de arbitrios, cpn

el jornal diario de 10,25 pesetas ;una

plaza de Bombero, con el jornal dia-
Irio de 10,25 pesetas; dos plazas de
Barrenderos, con el jornal diario de
10,25 pesetas.

Cuarto grupo.— Para ex cautivos

[por la Causa Nacional que hayan lu-
!chado con las armas por la misma o
1que hayan sufrido prisión en las cár-
celes o campos rojos durante más de
:tres meses, siempre que acrediten su
probada adhesión al Movimiento y su
lealtad al mismo : Una plaza de Vi-

[ guante de arbitrios, con el jornal dia-

;rio de 10,25 pesetas ;una plaza de Oh-

[cial matarife, con el jornal diano de

: 11,50 pesetas; una plaza de Ayudan-
te electricista, con el jornaldiario de

Puestos públicos :Día de la subas-
ta, 30 de noviembre, hora c ez a

once, tipo 200 pesetas

Bebidas espirituosas : .
viembre, de diez a once, 5c

no-

Pesas y Medidas 30 d( oviem-

bre, de once a doce, 1.100 pese
Las plazas serán provistas por con-

curso, previo examen de aptitud re-
lativa a las funciones o trabajos que
se han de desempeñar, en el cual se
acreditarán debidamente los conoci-
mientos indispensables para el ejerci-
cio de los mismos. Además, deberán
los solicitantes saber leer y escribir
correctamente y las cuatro reglas de
Aritmética. A este respecto, los con-
cursantes a la plaza de Ordenanza-
Conserje de la Casa de Socorro sufri-
rán, asimismo, un examen relativo a,

redacción de partes y comunicación de
novedades de dicha dependencia.

Degüello de reses en el Matadero y
carnes frescas : 30 de noviembre, de

1940.
Los Molinos, 13 de noviembre de

1941.
—

El Alcalde, Ángel Criado.

doce a una," 1-000 pesetas
Si en la primera subasta no hubie-

ra licitadores, se celebrará una segun-
da a los siete días siguientes, bajo
los mismos pliegos y con la rebaja
del 10 por 100 de los tipos.

.—4.077) (O.—2.760)(G. C

VILLACONEJOS Orusco, a 14 de noviemb 1941

La subasta de los arbitrios estable-
cidos por este Ayuntamiento para el
próximo año 1942, tendrá lugar en
estas Casas Consistoriales el día 30
del actual, a las once de su mañana,

bajo los tipos y condiciones que se
leerán en el acto de la subasta.

Villaconejos, a 11 de noviembre de
ig4i

—El Alcalde, Pablo Sánchez.

Dionisio Fernández
G. C ,—4.096)

EL BOALO
Por don Amador Galisteo

vecino de Madrid, se ha solic
ibos

Terminado el plazo de admisión de
instancias, se reunirá el Tribunal pa-
ra resolver el concurso y determinar
la fecha en que deban comparecer los
aspirantes admitidos, para ser some-
tidos al examen que se señale. De
esto tendrán conocimiento los aspi-
rantes por el edicto que con cuarenta

y ocho horas de antelación, por lo me-
nos, se colocará en el tablón, de anun-
cios de la Casa Consistorial. Se con-
siderarán excluidos de sus derechos
como aspirantes aquellos que no com-
parezcan en la fecha indicada. Los as-
pirantes que residan fuera de la lo-
calidad designarán un domicilio en

ésta donde se les pueda citar o notifi-
car cualquier resolución relacionada
con el concurso.

o de

este Ayun miento la enajenación de

una pare no t

(G. C—4.076) <0—2. 76r) lí sitio Los C érmino de Ma-
taelpino, en una extensión de

os, la
neo

mil quinientos nunni^cTrn-**********************************-;

cual se halla enclavada en el común

de vecinos perteneciente al Ayunta-LOS SANTOS DE LA HUMOSA
Se hace saber que los pliegos de

condiciones de las subastas de los ar-
bitrios municipales de Pesas y medi-
das, Puestos públicos y ambulancia,

Carnes, Vinos y aguardientes, y be-
bidas espirituosas y alcoholes, para

1942, han sido aprobadas en sesión, de
8 del actual.

Lo que se hace público por diez

días para oír reclamaciones sobre los
mismos ;pasados los cuales no se ad-
mitirá ninguna.
'

Los Santos de la Humosa, a 10 de

noviembre de 1941-— EI Secretario,

G. Canora.— El Alcalde, S. Penalver.
(G. C.—4.069) (O.-2.763)

miento
Lo que se hace púbTícólJ^^^M

en el plazo de quince días, s

pongan, las oportunas reclaníSl^H
contra la enajenación que se inte; 1

Distrito del Boalo, 14 de noviembre
de IQ4I-—El Alcalde, Nicasio de-

1 que,

nter-.

ones

Lema
(G. C—4*ioi) (O.—2.770)

SAN SEBASTIAN DE LOS
REYES

Jo,5o pesetas.
Quinto grupo.— Para los huérfanos

y otras personas económicamente de-
pendientes de las victimas nacionales
de la guerra y de los asesinados por
los rojos: Una plaza de Ayudante

El Tribunal, constituido con suje-

ción a los preceptos de la Orden del

Ministerio de la Gobernación de 30 de

octubre de 1939» observará la siguien-
te norma en la resolución del concur-

Se hace público para general cono-
cimiento, que el día io del actual, al
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2.101 diez horas, comparezca ante e^TT*gado, sito en Alberto AeuiSsegundo, para celebrar jSicR?.
tas número 73-1941, seguid^
contra, por daños. 8

° en s tf

vecino de esta localidad don Tomás*
Montes Oria, se le ha extraviado des-
de Buitrago a este pueblo, una res
vacuna de las señas siguientes :

con dicha calle, y por derecha e iz-
quierda y testero, con resto del terre-
no sobre el que está edificada.

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante dicho Juz-
gado, se ha señalado el día .quince de
diciembre, a las doce horas, anuncián-
dose por medio del presente y previ-
niéndose :

Panero Abasólo (Florencio), de
treinta y cuatro años, soltero, perio-
dista, hijo de Florencio y de Manue-
la, natural de Colombres (Oviedo),
domiciliado últimamente en Ave-
maria, número 18, piso entresuelo
izquierda, se le cita para que el día
27 de noviembre y hora de las diez,
comparezca ante el Juzgado munici-
pal número 12, sito en la plaza de
Chamberí, número 4, a celebrar jui-
cio de faltas número 55 '.

Una novilla de unos veinte meses
de edad, de pelo negro, de alzada re-
gular, con las orejas rajadas y marca-
da en la nalga derecha, a fuego, con
la letra F, y con la letra T, a tijera,
en la paletilla izquierda.

(B--7.7l8)

D e 1m o r, Sociedad Anóni^Que para tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores consignar
previamente la cantidad de mil cien-
to veinticinco pesetas a que asciende
el diez por ciento del tipo que sirvió
de precio para la segunda.

El que tuviera conocimiento de ello
puede dirigirse 1 en, \ Aia-id-a.

Se convoca a Junta general extraediñaría a los- señores accionista. I"
esta Compañía, que se celebrará <íarreglo a los preceptos estatutariosel domicilio social, calle de Mié-i iMoya, número 6, el día 2 de diciembre próximo, a las once de la manna, debiendo los asistentes cumoli"con los requisitos previos expresado
en dichos Estatutos. La Orden del des la siguiente : a

i.° Nombramiento de Consejeros
2.0 Asuntos varios.
Madrid, a quince de noviembre demil novecientos cuarenta y uno.

DELMOR, S. A.
ElPresidente del C. de Admón

José Madrigal

San Sebastián de los Reyes, 14 de
noviembre de 1941.

—
El Alcalde,

G. Izquierdo.
(B.—7.793)

2.102
(G. a—4.099) (O.-2.769) Que las cargas o gravámenes ante-

riores y preferentes al. crédito del ac-
tor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate ;y

En el juiciode faltas número 314,
seguido._por hurto, contra Dolores
Mariel Salgado, se ha acordado en
providencia de hoy la celebración
del oportuno juicio, que tendrá lugar
en este Juzgado municipal número
17, el día 28 de noviembre, a las
nueve horas del mismo, a cuyo acto
se cita a Dolores Mariel Salgado y
Soledad González Mateo, que se en-
cuentran en ignorado paradero, para
que comparezcan provistas de las
pruebas de que intenten valerse.

EL MOLAR
El día 7 del próximo mes de di-

ciembre, y hora de las doce, tendrá
lugar en el salón de actos de esta Casa
Consistorial la subasta de los pastos
de invierno de la Dehesa Boyal de
estos propios, bajo el tipo de tasación
de 5.000 pesetas y para 2.000 cabezas
lanares o 200 reses de labor.

Que los autos y la certificación de
títulos se hallarán de manifiesto en
Secretaría para su examen por el lici-
tador que le interese, entendiéndose
asimismo que todo licitador acepta
como bastante la titulación que de
ellos resulta.

La subasta será a pliego cerrado y
conforme al de condiciones y modelo
de proposición expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento.
Caso de ser declarada desierta esta
subasta, se celebrará otra segunda el
domingo siguiente del prefijado, a la
misma hora y bajo el mismo tipo de

(B.-7.666)
2.103

Madrid, diez de noviembre de mil
novecientos cuarenta y uno.

El Secretario

(A.—1-2.472)

Carrión de los Pastos (Antonio),
de treinta y dos años, casado, hijo
de Graciano y de Patrocinio, natu-
ral de Marinea de Alcor (Lérida),
domiciliado últimamente en elHo-
tel Mediodía, comparecerá el día 29
de noviembre, a las diez horas del
mismo, en la Sala audiencia del Juz-
gado municipal número 4, sito en la
calle de Santa Catalina, número 3,
primero, con el finde celebrar jui-
cio de faltas número 501, de 1941,
por lesiones del mismo.

Ordenación de Pagos de la Caja
General de Depósitos

P. S
(Firmado.)

tasación
El Juez de primera instancia,

Antonio de SantiagoEl Molar, a 15 de noviembre de
1941.

—
El Alcalde, Guillermo París.

<G. C—4.097) (O.— 2.768)

Habiéndose extraviado un resguar-
do expedido por esta Caja general en
15 de diciembre de 1940, con los nú-
meros 292.945 de entrada y 124.00W
registro, correspondiente a un depósi-
to de 10.000 pesetas, Amortizable \u25a0.

por 100, 1935, constituido por doa
Manuel García Atance, de su propie-
dad, para responder de su cargo de
Notario de Jerez de la Frontera (Cá-
diz), a disposición del limo. Sr. Di-
rector general de los Registros y del
Notariado,

(A.—1-2:471)

JUZGADO NUMERO 3

PROVIDENCIAS JUDICIALES EDICTO

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada en este día por el
Juzgado de primera instancia núme-
ro 3, de esta capital, en el expedien-
te que se sigue a instancia del Exce-
lentísimo señor Fiscal de la Causa Ge-
neral, sobre inscripción de la? defun-
ción de don Francisco García Hidal-
go, se cita a doña María Consuelo
Vidal Cubero, esposa del interfecto, o
a los familiares del mismo, a fin de
que, en término de quinto día, com-
parezcan ante dicho Juzgado, para
que designen nuevos testigos que de-
pongan en el expediente y faciliten
los datos necesarios para la inscrip-
ción., bajo apercibimiento que de no
comparecer les parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

JUZGADOS DE PRIMERA (Ba-7.929)
2.108INSTANCIA

Sampedro Bazaco (Marcelino),
iMuñoz Ladrón de Guevara (Francis-
'co), Cabello Guerra (Domingo) y
Velasco Rodríguez (Gustavo), domi-
ciliados últimamente en las calles de
Aduana, 17, Ayala, 119, San José, 3,
y carrera de San Isidro, 1, compa-
recerán el día 24 de noviembre, a las
doce, ante el Juzgado municipal nú-
mero 14, sito en la calle de Santa
Catalina, número 3, principal, a ce-
lebrar juicio de faltas por desobe-
diencia, instruido contra los mis-
mos, bajo el número 167, de 1941

(B.-7.731)
2.109

JUZGADO NUMERO 14

Se previene a la persona «jjsftlftj
poder se halle, que lopresente en esta
Caja Central, en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oprtunas para que no se entregue el
referido depósito sino a su legítimo
dueño, quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto transcurridos
que sean -dos meses, desde la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial del Estado y el Boletín Oficial
de esta provincia, sin haberlo presen-
tado, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 36 del Reglamento de 19 <•**-

noviembre de 1929.
Madrid, 17 de febrero de 1941-—

•*•'
Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez
Estevan.

EDICTO

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada en este día por el
Juzgado de primera instancia núme-
ro catorce, en los autos de procedi-
miento especial sumario que se si-
guen a instancia de don Marcial
Urrea Chamorro, contra don Ignacio
Municio Burgos, en reclamación de
cinco mil pesetas, intereses y costas,
se saca a la venta en pública subasta,
por tercera vez y sin sujeción a. tipo,
la finca hipotecada siguiente : Valle Espina (Elía del), de cuaren-

ta y un años, viuda, hija de Rafael
y de Sabina, domiciliada últimamen-
te en la calle de Eloy Gonzalo, 11,
taller plancha, comparecerá el día24 de noviembre, a las 'doce horas
ante el Juzgado municipal núme-
ro 14, sito en la calle de Santa Cata-lina, número 3, principal, a celebrarjuicio de faltas, por hurto, núme-ro 92, de 1941, instruido contra lamisma.

Parcela de terreno situada en tér-
mino de esta capital, sitio llamado
Solana de Aluche, a la izpuierda de
la carretera de Extremadura, segun-
da sección del Registro de la Pro-
piedad de Occidente. Linda :. por su
frente o fachada, al Oeste, en línea
de treinta y cuatro metros ochenta
centímetros, con la calle de España ;

Madrid, 17 de noviembre de 1941.El Secretario, Pedro Pérez Alonso.—
El Juez de primera instancia (fir-
mado).

(C-2.055)
(A.—1-2 -469)

CITACIONES
AVISO

por la derecha entrando, o Sur, con
la calle de San Luis, en línea de ca-
torce metros ochenta centímetros, y
en línea de dieciséis metros veinte
centímetros, con resto de terreno de
donde se segrega ; por la izquierda,
o Norte, en línea de veinticinco me-
tros, también con terreno de donde
procede, y al Este, o testero, con tie-
rra de don Mariano Martín Algar, en
línea de veintiún metros- Las líneas
descritas encierran una superficie de
seiscientos dieciséis metros cincuenta
centímetros cuadrados, equivalentes a
siete mil novecientos cuarenta y un
pies también cuadrados. Dentro de
esta superficie, y ocupando una ex-
tensión de cuarenta y nueve metros
cuadrados, o sea siete metros de fa-
chada por siete de fondo, se halla
construida una casa, que consta de
sala, comedor, dos dormitorios, coci-
na y retrete, lindando por su frente

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza por los
Jueces o Tribunales respectivos a
las personas que a continuación se
expresan, para que comparezcan el
día que se señale, a contar desde la
fecha de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, con arreglo
al articulo 173 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 380 del Código
de Justicia Multar y 63 del de Ma-

Don Ángel Arandille, propietario
del establecimiento de vinos sito ej>
la calle de Valencia, número 4> a&
©1 mismo, con todos sus derechos ,

enseres, a don Tomás López Alon^°'
Lo que se hace público por medio

de este anuncio para general con<
*'

miento de los señores que puedan n '

cer alguna reclamación contra dic
industria, entendiéndose que los^cr,

oS

'

dores que no lo hagan dentro de
ocho días siguientes al de la publ1

ción de este anuncio, perderán el

recho a hacerlo con arreglo a la J

(A.__i-2-47°)

(B.-7.730)
2.110

;

Gascón Morante (Amparo) detreinta y seis años, casada, hija deNicolás y de Tomasa, domiciliadaúltimamente en la calle del Oso nú-mero 11, comparecerá el día 24 denoviembre, a las doce horas, ante elJuzgado municipal número 14, sitoen la calle de Santa Catalina, núme-ro 3, principal, a celebrar juicio de
YuF'iSST V$adÓn ' número 452, de1941, instruido contra la misma

riña

2.100
García (César), cuyas demás cir-

cunstancias nidomicilio no constan
se le cita para que el día 27 de no-
viembre yhora de las diez compa-
rezca ante el Tuzgado municipal nú-
mero 12, sito en la plaza de Cham-
berí, número 4, a celebrar juicio de
faltas número 527.

2
,u <*-"»>

co*TES,™ la pla¿> de Cas-

1« el dca 26 de ioviemb^a"S
IMPRENTA PROVINCIA^

PASEO DEL DOCTOR ESQUEBC^*
*

(B.-7.798
TELEFOHO 53202


